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A 01'\1.IN ISTRA CION
DE JUSTICIA

Don Emiliano Vida.! Vidal, JU('z

Especial de este partido.

Por el pre..C)€,nte, cito, l!~nl.G y C-;IT1

plazo a Jo.sé Eladio Hidalgo Hida¡~

go y a AntonIo Hidsl,;o Hi.dalgo. <..!~,

26 Y 22 años, respecLivamente. am·
bos lüjoc de Juan y Eli.:;a, naturales
y vecinos de Albuñán, y CUYa.'i de
:más circunstancias y actual p,,-rade
ro 150 ignoran, al objetv de que d~n

1..1'0 dd término d¡; 10 dias, a contar
desde la publicación de esta requÍ.E~·

toria en 1...4. GACETA DE L.A. Rf>
PUBLICA Y "Boletín Oficial"' di:

la provincia de Murcia, co.mpa
l'CZcan ante este Juzgado o se

constituyan en la prisión de e:s
h: pa¡,tido. con objeto de ser oidos y
notificarles el auto de procesamien
to y pl"isi6n contra los mismos, dic
tado en el sumario que se les sigue

. con el número 41, pieza .,eparada
n(i!nero 1, del corriente año, por :;!l
delito de rebelión militar, bajo aper-·
eibimiento en ctro caso, de ser de

.clarados rebeldoo y pararles el pe':"
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enear·
go a todas las Aut-~l'idadcs y Agen·
tes de la Policia pl'ocedan a su bus

ca y ~pturd'y a la conducción 'a ],\
prisión de este partidl) si fueren ha·
bidos.

Dado en Cuadix, a l~ de 'juniO
d~ 1937.-E1 Ju.ez ÉBpeci~l. Emili::l
no Vidal. - El SeCi'ttario, Angel

Sánchez.
J. 0.-1.118.

Po!' la presente se deja sin efec
to la basca y captura del penado
AndréS Navarrcte Alarcón, de 2Q
aüos de edad, .soltero, jornalero, clZ
yo paradero actual se ignora, domj
cilhtdo ultinlamente en La Carolina..
la que fué a<lordada con fecha 5 de
mayo de 1936... con el:fin de que cu¡;n-

-pliera la condena que .le habia sido
1m.puesta en cau~ núnlero 144 de
1~~j.; ,pt!.e..~ ,~i :.;e hü. acvr-dado ell la
ejecutoría CQrrespondiente, y a vir
tud de amen de .la sup3!."ioridad_

La Carolina, 18 de junio de 1937.
-El Juez, M. Mesa Holgado,-El
Secretario (ilegible).

.J. 0.-1.119.

Alonso Rodrigálvarez, Jo.sé, l!~

42 a!lQ.S, ca,,;ado, indu,,¡~rial, hijo dG
sandalia y Juana, natural de- Sagi
des tSoria), domiciliado últimam.en
te en ¡~ calle de la Paloma. número
16, 1.~, com.parecerá de-nt ro del tér~

mino -de JO días ante ~1 Juzgado de

Instf.ucci6n nú..>nero 2 de esta capi
tal. Secretaría de <:Ion Antonio Yá
ñezo sito en 1<:, calle de General Cas
la.il~s, nÚm~ro 1, a responder de lo,~
Ca¡-go5 .que le r'esullen del sW11ario
Í11struido en dic110 Juzgado, con el
n;.'"unc:-o SS·1 de 1936, por esta.f~.

apc-rclb~dC' que de no verificarlo !~

parará el perjuiCio a que hubiere lU
gar en derecho. ."

:Madrid, 19 de jillllo de 1937.-El
Juez de Instrucción (ilegible) .-E'
Secretario, Antonio Yáñez.

J. 0.-1.12Q.

EDICTOS

En virt.ud de 'providencia dictada
por el .seño;: Juez de In¡¡trucción nú
mero 7, de Madrid, en la ejecutoria
de' causa seguida con el número 229
de 1.F:30, por robo, contra Francíseo
López Jinlénez, se hace .saber que
por haberle sida otorgadOO los bene
:fi.cioa ele Amnistia. que concede el
Decreto-Ley de 22 de enero del año
actual, quedan sin efecto las !'€qm
>3itO"!i2..'3 que llamando a dicho proce
Gado fueron .pubUcadas en. la GACE
TA de 9 de septiem.b~c de ¡~35 y en
~l "Bo!etin Oficial" del I5iguiente dia
10.

Madrid 19 de jun.io -de 1937.~El
Juez, l:?ed~o J. Ester.--EI Secreta
rio, (ilegible).

J. 0.-1.121.

En virtud de providencia dictada
por el señor juez de Instrucción nú
mero 7, dG :;:"fadrid. en.la ejecutoria
de causa f:;eg-uida con el llúm~ro 86
de omen 'Jel año 1932, por hu::!:o
contra Je:::Ó.n1m.o OIavarria. Yienfeus,
se hace. saber por medio del presen
te, que per .haber1/?- sid? otorgados
a dicho proc€-sadc los bCTIefrciva ~~

Arnnisua que concede el Decreto
Ley de 22 de enero del corriente
año, quedan sin erecto la.s requisito
rias QU'~ lla.m.:i!!:dol~ !'ueron pu.'tli~-·

d2.él e:;..el "Boletín Oficial" del 5 de
fehrero y en la GACETA del dfa 12
de igual lUe.5 del afio 1934.'

Madrid, 19 de junio de 1.937-El
Juez, Pedro G. Ester,-El Secreta
rio (ilegible).

J. 0,-1.122.

CED'ULA DE CITAClúN

En providencia -de esta. fecha
djctatla en él sumal':o que se sigue
e!1 c.=te Juzgado con el niunero 11
de 1937. por de:ito de daños en una
j):irn:l",'l ce un paso a. ni'vel de la
Compa..ñ1a Je F"errocarriles de :Ma

dd<..i a Zaragoza y Alicante, se ha
s.cordado citar a JU1..LO VilIagrasas,
vecino de Madrid, euyo actual domi
cilio se ignora. '1"1 cual el dia 21 de
mar-.!:o último conducia el coche nú
m~ro 41.319 al .s~rv¡clo del periódi
co "Claridad". cusndo atropelló la.
barl'.:ra ti<:-; paso a nivel de la esta·
c!ó..-, {le TC'm:::l",que, el que cO:l1pare
oorá ante ~te JU2gado de Instruc
clún de Quintanar de la Orden (To
ledo). en el ténnino de 10 días, para
recibirle declaración en dicho sum2.
rio. bajo apercibiJn:ento de <:tu;; si
no comparece le parará el p~rjUic¡o

a que haya lugar en derecho.
Qulntanar de la Orden, 27 de

:mayo de 1937.-El Juez, José Nuño
de ·la Rosa.--El Secretario, JUan
&í..nchez.

J. 0.-1.123-

EDICTO

Don Jooé Nu.i'i.o de la Rosa Ló·
pez, Juez de Inst.rucci6n del partide>
de Quil'ltanar de la Orden.

Por .:!l presente edicto se cite.,
llama y emplaza a Carlos Román,
natural y "eeino de Madrid, cuyo ac·
tul donücilío se ignora, el cual el
<:lía 13 de marzo del año actual con
ducta una moto o camión del :M1nit'!·
terio de la Guerra nfunero 67, pro
duciendo daflos e~ la_barrera d::!l
paso a nivel de la estación de Tem
bleque, término mU.!'l.iCipal de El Ro
nleral, para que en el término de 10
días comparezca ante este Juzgado
oe Instrucción de Quintanar dé la.
Orden (To1c-doL con el fin de rec:
birle declaración. bajo apercibimien
to de que si no comparece la parará
el perjuicio a que haya lugar en d2
recho, dimanado de sumario número
5 de 1937, por da.ños.

Dado en Quintanar de 'la Orden,
a 18 de junio de 1937.

El Juez de Primera Instancia.
José Nufío d~ la Rasa.-EI Secreta-

J. 0.-1.124.

Don Antonio Collado Alarcón.
Juez de Instrucci6n de la villa de
Sorbas y su partido.

Por la pre~e..."'lte requisitDria y ct)
mo comprendido en el CB¡¡o Be!?:undo



25 Julio. :1937Anexo único.-Pagina Sil
----'---- Gaceta de la RepúbHca.-Núm.2Q6---------_._---

del artíct!lo> S(:5 de la Ley de Enjui~

ciamiento Criminal, Se cita, llama. y
emplaza al pz-ocesado Antoilio Fer
nández Arjona, de 26 años de edad,
de estado casado, de oficio labrador,
natural ce Algarinejo y vecino de
ídem, y sin i..nstrucción, cuyo actual
paradero se ignO.!'3.: para que den
tt"O del término de 10 día¡. ~omparcz.

ca en este Juzgado de Instrucción
a :fi:r::. de constituirse en prisión, acor
dada. en sumario número 21 de este
año, l?or el delito de hurto, apercibi
do que de no verificarlo será. decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo
& la ley.
~ propio tiem.po se ruega a to

dae las autoriades de la. nación, or
denen y procedan a la busca y pri
si6n del citado procesado, el que,
caso de ser habido, será conducido
a las cárceles de esta ...i1la y a dis
posición de este Juzgado con las se
guridades con1'"enfentes.

Dado en Sorbas, a 17 de junio de
1937.-El Juez de Inatrucci6n, An
tonio ColIa.do.--El Secretario (ilcgj··
ble).

J. 0.-1.125.

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez
de Inst_-ucc16n de Alcalá de Efenare..<;
y SU Partido.

Por ~a presente se :l.'equiere al
proce.sado Agapito Ferreras Genes,
para que en térnl1no de. quince dias
cmnparezca ante este Juzgado al ob
jeto de hacer efectiva la suma. de
ciento cuarenta y c1ncopesetas COTl.

cincuenta céntimos, importe de las
cOO""...as .":,~1~3a&!.9 en el Tribur~l Su
premo por el mismo, y a cuyo pago
ha sido' condenado con motivo del
recuI"lSo de c8.::lación por infracción
de Ley ,que interpuso en la causa. se
quida contra el mismo por tentativa
de est.afa número 292 de 1938.

Dado en Alcalá de Henares, a 14
de junio de 1937.-El Juez, Antonio
Ochoa.-EI Secretario (ilegible).

3. 0.-1.126

EDIC'I''O

Don IgllZCio Mate<:.s Guija., Intc
rina.m.ente -l,uez de InstrUcción del

Por el presente, que se expide en
méritos del S"J1ll'2:;:-io núm.~o 22 del
cl)rrlente afiO; sobre mª,lversación, Se

deja~ sin zfacto la6 r~u.i5itoria.s

llara:ando al proceeade> Franc~o

Guardiola Gregorio, de fecha 1 del
actual, en razón a haberse presenta
do .al m.ismo :::"""1te ~te .Juzgado.

Dado en Alicante a 19 d~ junio
de ~937.-Ignado Ua.toos.-El Se
cretario (ilegible).

J. 0.-1.127.

REQUJ:SITO-RIAS

Juzgado dQ Instmce.i6n nÚlnero 6 d~

Barcelf)Da.
Secretaría de d<m Antonio Codorniu

y '¡'arré.:;

Martinez Garrido, Pedro, Tenlen
te de la Guardia. Nacional Republi
cana, procesado por actividades fas
cistas, número 73 de 1937, compare
cerá en término de seis días ante eG

te Juzgado de Instrucción nÜffiero 6
de Barcelona, bajo apercibL'TIiento
que" de no comparecer", ¡será decla
rado rebelde.

Barcelona, 17 de junio de 1937.
El .Juez (ilegible).- El Secretario,
.P-J1tonio Codorniu.

J'. 0.-1.128.

Juzgado de Instru:ec::i~n ntimero 6 de'
Baroelo~

Secretada de don Antonio Codorniu
yTarrés

Durán Garcia, Cándido, Alfér.,;z
de la Guardia. Nacional Republioa.n.a,
procesado por actividades fascistas,
núm,ero 73 de 1937, ~OIrllparecerá en
tébnino de seis días ante este Juz
gado de Instrucción nÚIllero 6 de
B~::-~e.!~~7 ~jo .:1J;crcibimicntv 'iü.~.

de no eemparecer, será. declaradO r~

belde.
Barcelona, 17 de junio de 1937.

El Juez (ilegible).- El S~retario,

Antonio Codorniu.
J. O.-~.129.

Cabré, "Jaume" (a) "El calique
fío", domiciliado úItizn.am.ente en
Barcelona, proce.'>ado en causa. nú
mero 165 de 1937, sobre hurto, com-,
parecerá. en tér.m.ino de seis días an
te e'l. Juzgado de Instrucción número
16. de Barcelons., Secretaria' de don
Juan BruséB Víves,__bajo apercibi
miento de ser declar3do rebelde.

Barcelona, 19 .de junio de 1937.
El Juez, José Altés.-illl Secretario.

~. C.-1.130~

Edo Aparici, .Juan, enrolado en
1;;>. Colwnna de merro, -cuyas demáS
circu."lStancia.s personaJes y parade
¡-o éle ignoran, :procesado por coac-'

ciones y amen~, COIn!.Parecerá. en
térmü:;.o de diez <lías =t~ el JuzgaJo
de Iru::trllcción de C3stellón de la
Plana, a las resultas del sU1nario
instruido con el número 2 de 19Z7,
.!Cobre- ~l delito dicho.

Dado en Castellón de la Plana, a
21 de j:.u110 de ~937.-El Juez de
!Jl.strucci6n, ],t, ~"\.ragoné.s.--El Se-
cretarl-o judici2.1 {ilegible).

J. 0.-=1.131.

Rogaciano eara'ballo Catal~n. do
miciliado últirn8.nlente en l\1:'<Idrid. y
cuyo paradero actual se ignora., iiC le
hace saber por est~ m.edi.o haber si
do cancelado el embargo trabado en
24 de junio d~ 1936, sobre un auto
ca.mrión marca Ford, que le fu~ em
bargado en. ';;-w,uario instruido en el
Juzgado de Chinchón, con el número
39 de 1935, por iniprudencía, ,por ha
berle ~ido aplicados lo¡: beneficios
del Decrete Ley de AJ:nn.istia de 22
de enero último.

- Chincll6n, 2~ de junio de 1.937.
El Juez de Instrucción, Jesús Muño7-.
-El secretario, Eduardo Pím.entel.

J. 0.-1.132.

CEDULA. DE CITACIO~

En virtud de lo ma.nda.d~ par el
señor J'uez de Instrucción de este
partido, en providencia de hoy, dic
tada en el sum.ario q,uc sigue con el
número 21 de este año, sobre mue:-
te de Lucio Baixauli Gin~r, se cita
por medio de la presente cédula a
Isabel Q-!ner Ca:!"bcn-eIl y.~tia.B&:.

xauli Giner, vecinas de Sillay Valen
cia, re:¡;pectiva:mente, hoy en parade
ro desconocIdo, para, que dentro de
cinco días comparezcan ante este JuZ

gado, al objeto de recibirles declara
ción, bajo apercibimiento que, de no
verificado, les parará el perjuicio a
qu.;:; hay-.i. luga:-.

Sueca, 18 'de junio de 1937.~El"

Secretario, Vicente Moreno.
J. 0.-1.133.

EDICTOS

El sefíol." Juez de Instrucción
accidental de este partido, en pmvi
dencia. dictada en el día de hoy, en
.~¡ 8tLlll.ariQ ~ue Be imTT1ita ~~!!. eg'[f)

Juzgado bajo el nún'lero 48 del ac
tual aiio, POY lIL'aerte, a consecuencia.
de disparos de arma de fuego, de
'Mariano Borrero Delgado, de 36
afios de edad, soltere, perteneciente
al Batallón de Zapadores, Cuerpo ie
.Ejército número Uno, que tiene BU

Comandancia en la calle de san Ma~



Gaceta c:'e la ltepública.-Núm. 206 2- ?__________________. a_.._::~!f_o_1_t3__7 • :.An==a=o-.:úniev--Págjf'l'I 1::i1

teo, nfunero 7 hecho ocurrido el día,
23 del actual. digo. de mayo pasa
do, en la carretera de Horta\cza y
sitio denominado Los Pinares' del
Rey, ha acordado instruir del" articu
lo 109 de la. Ley de Enjuiciamiento
~i.m.inal a los parientes mAs cerca
nOB del interfecto, en ignorado pa
radero.

Coim.enar Viejo, 21 de junic de
1937.-El Secretario, Lorenzo Pinto.

:J. 0.-1.134.

Díaz López, Joeé, de 23 afíoo de
edad, conductor al servicio de la ter
cera Brigada Mixta :Motorizada, cu
yas dCJllá,¡¡ circunstancias '~i paradero
ee ignoran, y aparece como incUlpa
00 en el swnario que se tramita en
este Juzgadc- baj~. el número 41 del
actual a:fí.o, por homicidio por im.
prudencia en la. persona de Teodoro
Moreno y Moreno, com.'PS-l'~cerá an
te este Juzgado en el plazo d& diez
días, a partir de la publicación del
presente edicto en la GACETA DE
LA. REPUBLICA y "'Bolctin Oficial"
de esta provincia, para ser oido en
el munario a que el presente se re

.fiere .
Colmenar Viejo, 21 de junio de

1937.-El Secretario. Lorenzo Pinto.
J. O.-~.136.

m:i:QtJI81TORIAS

Por la presente .se cita al pro
cesado en causa 15 de 1937, :;¡obre
hurto, Pedro Castro Gómez, de ~
afios de edad, casado, Jeñador y de
esta vecindad, para que en el térm,i

no' de quince aías ~pa.rezca ante
este "¡U2lgado, al objeto de notifi
carle el uta de prisión y procooa
IlÚento, a.percibido de que, ei nO
cOInparece, será declarado rebelde y
le parará \01 perjuicio a que haya lu
gar.

Al ntismo tiempo ruego a toda.s
las autoridacie;;¡ de la nación proce
dan. por medio de' sus agentes, a la
bUlOca y cap.tura· del m.encio~o

pra<;:esado, el qu~. caso de .ser ha.
bido, será puesto a mi di.sposición. en
la. ipmión de este partido,adonde
será conducido con las segurida.d~s

convenientes.
Dad.~ -en CUevas üel .A..1.u.apzora.:r

a 21 de junio od~ 1937.-~J. Márquez.
-'--El Secretario, José Carm.ona.

;ro 0.-1."136.

Ratil calvete Simarro, cabO' de
Carabiner~e perteneciente al ter.ce:-

Batallón de la quinta Brigada. M'!.x
ta, cuyo paradero actual se descono
ce. comparecerá en el ténni::no de
diez dias ante el Juzgado de Instnlc
ción de Chinchón, para ser reí'-ono
ciclo por el médico forense, en cau!?a
por lesiones del mismo y otros, con
el número 56 de 1937, bajo aperci
himiento de pararle el perjuicio wn
siguiente.

Chinchón, 22 de junio de 1937.-
El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz.-El Secretario, Eduardo Pi
mente!.

J. 0.-1.137.

EDICTOS

Don Cristóbal Estévcz Alvarez,
JlJez de Instrucción de esta villa de
·GwgaJ. y su partido.

Por el pr~te, a todas las auto
ridades y agentes de la Policia judi
cial ruego y encargo procedan a la
busca y rescate de un mulo, pelo en
tr"e rubi-o, cen-ado, con su marca,
que está sin asegurar, <!ue la noche
del 11. al 12 del actu.al fué :mstraido
a Sehastián Castillo Murcia de ~n
corral situado en el Barranco ael Vi
co, del término de _A_b1a, pon1éndol0 ,

ca'lO de ser habido, a dispo=sición de
este Juzgado, asi como a sus legiti
mos ·poseedor~s. Pues. ello lo tengo

. acol'-d~do en. el tSUmario que, con. el
número 14 del corriente año, se tra
mita en este Juzgado sobre hurto.

Du.do. ~¡¡ ~al, á. 2i ae junio de
1937.---C. EStévez.-El Secretario,
Antonio Lima.

j. 0.-1.138.

En sum::o.rio númerc. 18 de 1937,
sobre muerte de Miguel Mateo
Pauls, ocurrida el dia 24 del pasado
mes de enero en el pueblo de SaIsa
dell~•. he acordado, por providenc\a
iJr-~ l~~a ce ~cJ"'¡t I¡a.¡-.ü.a. il;;vr edicto al
paare del .interfecto, Federico Ma
teo, au.sente en ignorado paradero, a
fin de que oo:rnparezC& ante este Juz..
gdo en térn:lino de quince dias, a
contar desde la publicación del pre
sente en el ':Boletin Oficial" de ca.s
tellón y G ..A:CETA DE LA REPU
:3LICA, para recibirle declaI'3.C'JÓn
soo.rt: el hecho ([~ al!tú2, of=eciéndole
al mism.o tiempo el procedimiento
con arreglo al artíeulo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

. San Mateo, a 17 de junio de
J.937.-'EI Juez de lrustrucción (ilegi
ble).-El Secretario judicial J'ClElé
Rubio. .

J. 0.-1.1.89.

Báüez ],1arC08. Antonio, natural
de Collado de la Romana (Alicante),
de estado solt€!ro, profesión pastor,
a.e unos 1,8 años, pelo castaño, panta
lón ::. rayas blancas y de color canela
oscuro, chaqueta a r-ayas blancas y de
colo" chocolate oscuro, estatura re
gular, más bien bajo, ni grueso ni
celgado, cuyo actual paradero 5 ..

desconoce, asi cemo S-<.1$ demás cir
cunstancias personale.s, domiciliado
últinlam~nte en Villena, casa carrl~

ras Bajas, p:rocesado por el delito de
incendio en cusa 20-1937, compar,,
cerá en ténnino de ocho días an t .=
este Juzgado de Instrucción, "par~

notificarle el auto de procesamiento
y prisión, recibirle declaración inda

gatoria y constituirse en prisión en
el Depósito municipal de esta Cil1

dad, y si no lo hace le declarará e:1
rebeldía.

Villel1a, a 22 junio 1937.-El
.Juez (ilegible) .-EI Secretario, An'
tonio Ela:nquer.

J. ·0.-1.140.

EDICTOS

.Agapito Brezm.es Valdés, Oficial
de Sala de la Audiencia T~rritorial

de Madrid.

Certifico: Que ante ~ta Audien
Cia, Relatorío, Secretaria de Fran
cisco Garcfa SIllUOG, procedente del
Juzgado nfunero 2:1, pende la causa
s~guida a instancia por don Pedro
Fernández de CórdOba, y e.,""l la euai
se ha dictado la siguiente resolu
ción.

A sus antecedentes. Hágase sa.ber
por medio de edictos en los periódi
cos oficiales al querellante aon Pooro
Ferna..'ldez de Córdoba, que si en tér
mino de diez: días no designa nuevO
1etrado para su defensa en esta cau
sa o :manifiesta .su propósito de de
ft::llti':L·"''' por si ll".is1ll,O, ,¡;e le tendrá
por desIstido y apartado de las ac
ciones que venía ejercitandO, y con
tinuará la causa con la sola inter
vención del Ministerio Fiscal, como
parte acusadora.

Madri'Cl, 17 de m:aj7o de 1937.
Rubrica.d~.-· P. E., Ga"iTCía Sa¡Il~a

Rubricadoo.

y para que tenga efecto BU pu
blicación en la· GACETA DE LA
FEPUBLIOA, por ignorarse el pa
radero de Peé!ra Fernánd;::z de Gói:.'

doba, expido el presente edlcto en
:M:edrid. a 15 de junio de 1937.-El
Oficial deSala, Lic. Agapito Brez
mes.

J: 0.-1.141.



DOn Antonio Ochoa. y Olaya.;
-Juez de lnstrucciónde Alcalá de
ñ:.:inares.

Por -virtud del presente edicto,
se hace $aber a los más próximos
parientess del finado Elíseo Conto
nente de la Cruz, de 23. afi.os.-bijo de
Moisés y catalina. que ~ virtud
deI sumario que en' este Juzgado se
ínstruyecon el nú.ln.ero. 1.99 .de :1937.
por muerte por . atropello de, aquél,
pueden ejercitar el derecho· que le.;; .

, conc6de-el articulo 109 de laL&,y ;::':::
Enjuiciamiento Criminal hasta el
Periodo de ca1iiicación, del delito, .

, Dado enAlca.1á de Henares, &- 22
de junio de 1937.-Antonio Ochos..,
--El' Secretario (ilegible>.

J. 0.-1:.144.

'y Olaya.,

Al.Ca.lá .- de
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Agapito Brezmes VaJdéS, O:flciaJ
de sala de la ,Audiencia. Territorial
de Yaldrld.

Certifico: Que ante -esta. Audien
cia Relatoria secretaria de Fran-
., ~ .

cisCO Garcia Sa.m-os, procedente del
.r'-lZorrado n(jmero 2, pende la eaUBa
.seguirlas. instancia por doii8. Petra
Arribas liermosilla, yen. la cual se
ha dictado la I!liguiente resolue1ón.

I!.~ la vista de la anterior dUi
gencia hágase saber por medio de
edictos en los .'periódicl>S oficiales· a
la querel_Iante, doiía Petra Arribas
Hermooma quesl en término. de diez
mas 'no designa nuevo letrado .. pata.
su defenaa. en estaca1J6a¡ o níanI
fiesta sU d.eseo de defenderse poi"si
ntisDia.o- que se designe de oficio.
Se IatendI'ápor desi<stidayaparta
da, de las a.ecionea· que vi-ene .ejer- .

. cie;::.do enem:a eausa..y.contirluará
~ misma con·· acila futervención del
sefíot' . Fiscal, como ¡pSrte a.cusa.dora.

':Madrid, 19 .de- ma.yo de 1937.
P'E? ' GarclaS8m.os.-::-Rubrica.dos.

y:. para ·que tenga. efecto Sri.·pu':'
blietlci.ón en laGACEI'ADE LA
FlpPUBLICA¡· .. por ignorarse· ei .pa
radero-· de:do:fia Petra. ArribaS'Her
mOGilla, •expido el presente·· ectictt> .~

Madrid. a 3.5. de junio de 1.937.-El
Ofieial de,S8.la. J..re. _.Agap!.-t? BreZ-,

J. O.-Ll.42.·

Don .A!ntomo· OChoa., y Olaya,.
Juez de- Instrucción de Alcalá.. de
H~es y .. ·su partido.

Por virtud del !presente edicf~

se cita y. llama -Ji.. LuCas .Ge.1lego
~n~ de 36 .dOs. pert-eneciente a.
la _H .Bligada: Inte:nacional, DiVi
sión A. y cuyo' Panidero se ighora, ,
J?B.ra que den~ del ténnino de ocho
dias, contadOi:l d-esde su ,!m;erción en
la. GACETA DE LAREPUBiLICA
Y .en el "Bol",tin _Oílcr.:.l" de ~ta. pro
Vincia., COInparezca en-este .Juzgado
para pre:r..ar declaración -en ;e.l su-
niatlo .número 195 de 1937. que se
sigue 'por las lesiones que le fueron
pL'¡:¡duiOidas pOi'" ctKoqu.:; de 8oUtomóvi
ies~el día-24 de feb~ro "61tiino· ;

, . - ". ,,.
que .ee:l :'"cconocido. por l~ ~inédic('js

forenses. .a.perciPléndole" que.d-eno
eómp<o.rCc~r.. le p~lie¡ perjuicio
s. que haya. l~g.a.r ~.rl·e'reC~O~ 'Y -&1
propio, tie~ se ·le hace sa.'berque
el que le. concede el articulo 109de
la Ley de Enjuicia.m.l~to Criminal
puede ejecutar:b hat:ota. -el periodo de
"'l,lificaci6n del delito.

Dado en .ftJ'CaJá de Henares,.8. 21

25 Julio f.937

de junio de 193'i".-Antonio 'Ochoo.
---'El Secretario (ilegible).

J. O.-~.J.43.

DQn .ft~~nio Ochoa
Juez de ~~cdón 'de

-Heoar~._: , . ,
Por-o virtud , del presente edicto

se cita y'Uama'a .Tosé,Hernm:ide2;
L6pez,. conductorJie! .automóvil Mu.
9.167; aun talReel Baurriya.'Ótrci ..•
IJanÍado J~ B&rra.,deia.'Co.iW:nna.
Internacional" -cuyas. deIrW3 circuns
tancias y.parm~ se- ~zoaD. pa
ra que dentro del 't:érll1i1io de -OCho
dias•. contados desde.:su· inserción en
la GACETA DE LA, REP!JBLlCA
y en el "l3Olet,bl O1l.Cw" de-esta pro
vL.q~.· comparezcan en, este ',Juzga"'"
do e prestar declaración en el su.ma;"
no .206 de 1937,. que se .Sigue por
lesiones causadas a Antonio Franco"
Sánchez,en la~ra de AI'agó~ ,
el. 20 de febr.ero últimO. por dicbo,
automóvil. bajo apercibilnieuto .•que•
de no com.parecer, les-pa,rará el per
jüició que .haya .iugar_en.tierecho. _

Dado en Alcalá ,de Henares, a 25
de junío .de', .:L937.-AritonioOchoa.
--="E1 Secretario (~l:íle).

J. O •.,....;.1~14ó"

Poi Virtud·. del presente. edicto
se ct~ y lla:m.a a Enriqu~.AlODBQ

GaIí, ..de 26 -afi~. soltero, alba1ñl y
vecino de .ca.steI16n de 11a Plana, cu
yo actuaJ paradero -sé, ignora, para
que dentro del término de ochodias.

Gaceta de la Repúbllca.-Num. 206

contados desde su fuserción en la
GACETA DE LA REPUBLTCA,
coIIqlafezca en este ..Juzgado para
ser reconocido por. 106· n;wcuOOB fO
renses y d:i:-Ie.la salUdad ai estlllvie
ra CU1"9;do -de .las lesione:;¡ (]u-e~rió

en accidente de automóvil el dia 21
de mayo, por ("¿yo b~o se -sigue el
sumario núm:c~"'O 158 de 1937. :b5.jo
apercibim.ientoque, de r.c compa
recer, .de~ el. perjuicio que
haya lugar en derecho.

Dado en .AJcaIá de Henarea. a 25
de junio de 1937.-Anton1o Ocboa.
·~-El Secretario (ilegIble).·

J. 0.-1.146.

Don' Angel :De-lgadO· Espatiol"
.Jue:;;I~nm.l,ci~ letrado de' esta; ciu
da<d. 'en ftiliaiones de inStroccíóndel
'partid9. , '- . .

En .,..irtud d~presente se hace
saber. a AlntOnio Esteve Na.varro, de
32 afios de .'eda.d.; casado. jornalero.
vecinodé,campillO.. r~::4¿en-

,Quintana de la serena;.el· ~qúefué
at~o~,' \por una. <:8illl.iOneta. e!
día 18 de abrí.J, 1Íl!tlino.-~ ,el 'idIó
meL-o '22 de _13. -~eter3.-de·· sace
meta de Amadenej08, quehad.~com"'"
parecer ante .:~é.Juzgad.o, 'dentro 
del. tél.'nlUl~':decinéodia3~ ...8.t objetó
de ser reconocido por 'el médica f~

rense..preyiniéildaloi'i;f-li€. sIno lo v~
riñca ,J.e ..:Par3.rá -el. ·perjuicio .a que
illib~fli.- :I¡¡g'!~·;~&·'~T~~;' -}N:t. t~¡--'--:

lo asi aCordado en .el sumario· ntim,e
rO 10 d~Jaiioactu.:M, que illstr.JYO
so:&re el expresado -hecI:1o.

-D--dioen- Abnadén.· a .·26 de JUmo
de .Ú37...,......;.Angel D:elg1!i1!".)~.::..,.,El ~!e;'

cretano; ..Añg~l F-ernánd~ .. -

;J. 0.-3.4:.,7.. :

Don VirgU10 Lillo MuAoZ,. Juez
de: Inst~cci6n,de esta ciüdad y. SU
partido. ,P . .

Por:. el ,presente iSe- cita; lla.ttia. y
-emPl.3..Za; .8.: 108· cuatro. individUOs que
~l dla 7.. de jWÍio de 1936 est~vieron' .

-seg&u<!C;; 'eÍL.1.a::fi.n~Ce~cédina al~
órdenes de C-e~-J"'l~.Garce-C2~~.,_

eUYM .. c1rcuristanc1;es--peIm)~es ,2e
c~::.~c:::, ~.==~..;~".-.~..:.,.-~.

micillb y' actual paradero .•.p.-a..ra. que
. en:elplazo'd~ 10diaa,a..;partfr',de la.
insercclón de e!Jte' edicto en ~los pe-'
rl6cllcos c.>fi'Ciales,. comparez::c3~ en '.la
sala-Audiencia delCSte· Juzgado ps,.,
ra. deelar3,.r, .apercibiéndoles -que de

,no comparecer les ,parará. el :peotjui
cio a que' haya.~r en derecho.
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:ro O. 1.153.

J. 0.-1.154..

J. 0_-1.155.

fulgooüraclón, hecñQ ocurrido en esta
ciudad el dia, de hoy, e instruirles a
la vez cobre los derechoa que cónce
de el articulo 109 de la ley de: En
juiciamiento Crinilrral, con la pre
vención de que·si dejan de hacerlo,
les parará el perjuicio COnsiguiente.

Dado en Ciudad Real, a"22 de .Tu
nkl O-C 1937.-El Juez; dé ~tr-<l¿".,ión,

Juan ~a.cio MOl"ales_-E} Secreta
rio (ilegible).

. El 6E1íor Juez de InstruCción acci

dental de ~e partit:1Q en providencia
dictada ~n el· dia de .~oy en el su
mario que se tra.-nita. e:¡ este JuZ
g3;do-, bajQ elnfunero 50 d.. 1937, por
muerte de Gregorio López Fernán- .
d~;c;, .1", 20 a 22 años de edad, solt~

ro. perteneciente a la 1.& Brigad.8. de
Choq-u.e Móvil, el cual tuvo su domi
cilio 1iltimam€!Ilte en Madrid, en. la
calle de Núñez de Balboa, número
63, hecho ocurrido ei día. 23 del ac
tual, al ser atropellado, digo, {jado
un golpe por el tranVja número 10
de- 13. Compa:illa. MadrHefia de UTba
niZación, hoy incautada por el Es
tado, ha a>eordado ínstTUir del ar.tí
CWo '109 de !2. L2'-.; de Enjuiciamien
to Criminal, a losp&1entes' niás
cercanos del interfecto en ignoradO
pa~ero.

(,'olmenar Viejo, 24 de junio de
1937.-EI Secretario, 'Lorenzo Prie
to..

A:l pl"ocesado Re~iano ca.r.a.ba-··
lle catalán domiciliado últimam:en
te en Madrtd. Y cuyo paradero ac-

· tual Se desconoce, .se le hace. saber
por este medio, que por auto dictadQ
en 29 de mayo último .~!, 1a sala

;r. 0.-1.151.

.J. 0.-1.152.

EDICTOS

m.erü 14,& de 1'S37. .
. 'DM.oen castellónde la Plana,

a 20 -de junio. de 1937.~E1 Juez de
InstrUcción. M.' Ar3Jg()ttés.-El se
cre.tario (ilagible),

- Fernández Jurado. Ramón. veci
no <i~ Barcelona.. d().]:niciliado ultima
mente en ca.Ile Qe Torrente de 1&'1
Floree. 20. 3.~, ·procesado en causa

. número 162 de 1937~. sobre robo,
comparecerá en ténnino de 6 días
ante el Juzgado de Instrucción núo
mero 16. de Barcelona. Secretaria
de don Juan. Bruse::J Vives, ba.jo
a.percibimiento de $er declarado r~

belde.
Barcelona, 24 de !Unío de 1.931.'

-El Juez, José Vida.l.-:-EI.sec:reta
rio. Juan ~s.

José Cuenca Mejlas. Comisario
del 2.· Batallón de la 17 Brigada Y
cUY(l poradero a'Ctu~:re d$Conoce,
comparecerá .en el término de 10
cUas ante ..el .Juz.,o-ado de Instrucción

· de Chinc!:6n, pa.ra. ser rerconocido
por el médico forense, en sumario

· nfunero 56 de 1937, bajo aperClbi
D% .Juan Ignacio Morales S. miento de pa.rarle i2l perjuicio a. que

Cantalejo,. Juez interiu()de Instruc- haya lugar.
ci6n de Ciudad Real. ~ch6n, 23 de jUnio de 1937.--

Por el presente se cita y llama a.' El Juez de Instrucclón~ Ja.ms Mu.. .
Manuci Infante y ~defel)tlJ de e-!!-' f!:6z.-:-"E! Secreta.-rio,.·Eduardo Piro;en
te; a casia Gómez,ambos consortes. teL·
~o!no p.2~~.6 ~~~~ ~~~t~ q6-
ii-L~ nai.ur8;;; de Villanueva del Rey,." , ..- - ,-,".',' .' .

con residencia últhn3.mente en ~-

piel, de 27 alios de' edad y deóficio
jorna:lero,a: fin de qUe 'e<)mparezcan
a.quell~ en. témuno de 10 diaa ante
este: J.uzgado, para. .ser .o1dos. en ~

',sUmario que :U-.struYobajo el núme-
'0038 del año aobuil, sobre muerte
cel citado-Mi$u~ a consecuencia. deJ.O;-I.15ü.

Al propio tiempo y. por medio
del p~te, se 14:3 ofrece las accio
n~penales. que' le competen a' los
pér'judiCados dQ1ia Molla Jurado
Ari~, sus hermanc.s Carmelo y Fé
lix y otro que se desconocen, en ila.
.forma. que. determina. el articulo 109

.de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, ~uoo as! 10 tengo' acordado ea el
sumario 156 de 1936, por coacción,
que me encuentro instruyendo.

Daco en .Alm.odovat" del ca..mpo,
a 22 de junJo' de 1987.-El Juez de
Instrucción. Virgllio LaIo.-El Se
cretario, Gonzalo Gómez.

J. 0.-1.148.

Don Virgilio Lillo M.uftoz, j'uez Don M~el ATagonés Cucala.,
de Instrucctón' de esta ciudad y Su Juez de Instrucción i:lter1no de cas-
put1do y~l.deCsumario nú- tell6n de 1á.PIana y su partido.
mero 4 de 1937 del Juzgado de ,Al- -P...¡ el ¡;r;;¡;¡ente a:llot<:í, Be cita a.
m~. les parientes· má:5 .próxinJ..O,s del in-

Por el presente se. cita.. na.m.a. y terfecto Manuel 'Ayuso .Vaquero, de
emplaza- al tE6tlgo Tomás Tortaja- 29aiiosde -edad, soltero, Guardia: de.
da Marin, emplea.clo de Contribuc~O-: Asalto, natural de Berianga. (Bada-,
nes de 'esta proviílcia, bUyo domiCI~ jOZ) y vecino de Ben:i~, cuartel,
Uo y actual· paradero se desconoce. • que murió al rer atropellado por el
para qUe 'en_el-p~ de 10 Cías, a; tren en la. estación de ViDarreaI;. so-
partkde la ÚlSerición de .oote edicto. bre ias 19'30 horasde1 día de ayer,
en' lOs periódiCOs ofiCiales,. cOmParez- para..~' ·que. C.. OI1ljpa.rezcaIl dentro del-. caen lB' sala .Áudi.....ct& 'de éStoe

. . término. de 5 dias, a contar desde el
.. .ruzga<:to, fñto .en la calleVenera.b!e, siguienPe ~';la Publicación del pre-
··.Para dec1aIar• pues· am lo tengO . sente e:q la GACETA PE LA.. RE
a.cordado en' el su.niario número 4 PUBLICA . para prestar declara-
ce 193'(;por n&!'..:er,te y Je~"ones, apel'- C1ón To.:ti el .suxnarioque se :instruye
cibiélldoie que de no comparecer le y ,pa..'"& el caso de que, no. eOInpa.rez.-
l'<trn~o?! ~!"jui':lio o .qu~ 'h..y:..l.,:- can les .queda. ofrecido. el prOcedi-
garen'derecho; . . m!e~to del .sum.ar:io coltfonne al 'ir.

Dado en Almodóvar del ca.mpo. tíCulo . 109 .de la Ley de Enjuicia.-
.a .24 -de junio de' 1937_~El Juez de miéIito CriínuiaI. por medio deí pre-
In8trU.cción. Virgilio 'r.JUo.-El Se- sente. Acorda.d~·~el sumario nú
cr:eta.no, GC:nz3.lo G6mez.

J. 0 ...:...1.149.

RIDQUlSITORIAS

.Anibal, .Julieta, y AIDta Pérez
~oues, eI.'primero 'deellos era
m:i:liciano y' las dos m.ujeres, .vivi<l:t

. ;'llt1i:ii~.ru,áú.iO ~n v.witrreaJ:,· Cü:l:nPa
.rece~ en el término de 3dias a.r:te
el' Juzgado de Instrucciónnfunero
ü. de Barcelona, para recR>irles de
claramón e instruirlos del ..a.rt:lculo
109 de la. Ley.deEnjuiciamiento
CrimiÍiaJ. en causa por' inuerte de
.V:ic~te. -Pér~" Gá.rrigu~, 'ulstruida
jlOrdiého.JU2gado y .S:e~'r"'t.a.ri;SL~ ~I)n

el n'Úm."6~. .8SS d~ ~336; ·hakr··a.~~';'-

.:,·ht•.-~~!.o, si ':::O' -com.Pa.~e~ da pa.
r~lese1' perjuicio que en derecho
proceda. .._
.·..Barcelona., 24 de' junio·de 1937.

. ..~V .... .
.-El 'Juez de Instrucción. Juan p~
't ..... El' S ta' '~.' LA- ;.,. 1\/1"";''';''<>or_-:--.. ooreno ...."'ertrlO, ..-,..........
lino· PaScUal. .
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tia del Tribunal SUpremo- de ~U&tl

cia. <te 2 de fe'b!-~ ú1+..=o. ae le¡; h&
<lecl&t'ado comlu:endIdos en loe ben~

.ftcl~dEl la :I..ey de 22 de enero del
a1io actual·por··la .causaailtes c!tada.

Y ..para. que.&r'Va.' de"notidcación
en tonnapoiignorarse:3I1 actu&!

.. par&der<o. expido.as: piesente, qUe .fl.r
nlO~ Guadalajar&.a23de junio.
de' 1937.-El - secretario' Habllit8dC1.
·cipriano~

Ma-nzanc:.. ':M:ugti-elte: 'Ll"";" .de18
CEDULASDE NOTIFICACION 'a.iíOsde.~;'.Iia~.<'ieL Ferml,

.~Porla. p~~~te 'sé haCe sa.beratiíjo ck;~ótfo~·iLeo~da, üqinid
lospenadO$en ·.eJsU.ma.rio:, 79. de 'lia'do illtúD.aD:Umté en li': 'caRe" de
H35 $Om.:e robo.::MantleILIovÍo~:--·'Ti-eVifi.(),' illko.~o \ .Com~recer:á.~:an~,'

. :¡-.ñ,";;-d'e2 ,ó~ 24' anQ8._ óe' ,-M~~.·'e8:!n.~~"' "·"te: .~.,,~~~~..ga-=1~,,' .!dc~:,::~~7~~~c"'_::" ,.~~;.

ro, n8l~ y vecino de '.1Á:~d,con merOdoS;secre~a.:de.dcm Ant&
domicili.o 'úl~enteen.AMparo. Dio YAfi~ mtO ~ la'eaJIedei Gene-
15, 2.", ya. Mod~-o V:aIa.ver~eBU-· . rolcástafio.s, nl1inero~1" =dentro del ...
gallo, 'de 26aii:os de .~ad,soltero, ténnirio 'de-5·.dfaS,:<:on eI .fin· 'de 're
camarero,' riatu:raJ..desB.ntia,;l;-C>YV.e-:· cibtrÍe ··deoiar8.clÓD. .efl.., "ef 'Sumarlo
óD.o· ii1tinl.a.m,ente ~e :Madrid. domi'-. que m.a baJlo iIlStrÚ.yel!d~ '-con el_ ,n!l- .
cilia:do :en EID.b'a.jad0re:8-, 212,que.J;lOr mero 24· de 1937, por . lesIones del
a:uto dictado _por ~ sá.láde,~ 'citado' indiVIduo.'

~., 0 .....,..1.258.·

:ro O.--L::':5S.

DQ'n. J€isús Muftc% Y _~::~~ d~

Prado, Juez de .Ins'tn1cción dEie$
ei:<.:.dau. .(le Ch1n<:hón y. ffil.' partido"

Hago sabe.r:. Que por. eilpresente
edicto se cita decom¡ps.r-ecencia. ante
esté' J~gado a., todo el que:¡:iueda-ser
peijudica.dopor_e1 .d""lito .que es. ob
j~to del .sumario que instruyo' con
el núñ:J.ero' 205 de 1936. a:fin de: que.

.Especial de Am.ni3tla. del Tribunal
Suprenw en .VBJ.encl&. ,le han sido
o~adcs lCG beIi.eftcl06 del. l?e<:reto
Ley de 22 de enero del corriente año,
en sumario instruido en· el JU2lg8.do
de Cbinchón., G"On el nÚIn'ero 39 de
1935, Por homicidio por iInpruden
c:ia.

Clünch6n, 23 de junio de 1.937.-
. El Juez de InStr.u-cctón .·..Jesús Mu-

., ','
.ÍÍOI1;.-El 'Secretario. Eduardo Pi-
mente!;

puedan dar tazón de tO<1Wl las- cir
eusttuiciw:lreilatiVsa a los hechos ol)-.
j(}to del mismo, oSi }as Conocen. e'i~
truirtes d~. loo derechos 'Consignados
en el artIc.Ulo 109 de. !la. Ley de En
Juiciamie."'lto CrimiDBJ, con ~.iiLdver

tencia de qu(l "t.r8:3sCurridos 106:10
diae aigUient~ a. la.inse-rci6n del
mismo en la GA.CETA pE LA RE
PUBLICA';V: ....BoletIn Oñcjar' -de ea
tao proVincia. .sin haber comparecido.
s~ les tendrá, por instrÜ.ídoB de, toa
aludidos derecl1Os. '

Chinchó.n, 24. de junio de 1.937."'::"':'
El Juez. de,In.st:.Iucc16n~..:resüS ::Mu-

, - fíoz.-El SeCretario" EduaruoPilnen- López--casero y ·MUfioz. Leopoldo,
Segism:uu'do .Aiba.r .Pelecllano y teL ' co~, entéirnlino':de 10 dias

". Andrés Oobnenar Chaquet, q u e J. O.~1.159. ' a.nt~ este ~.uzga.oo ."~" tDsta~
prestan sus .servíciós el prUne:.-o en 'lado en el ,:PaJ:aClO dIi"J'ustici& (Au-
la. e-Oma.ndanci~.:Militar de Trans-'dlen.cla.- Ter:dtorlai)~~pre6tm- de-;
portes y elseg:undo. en el Cuexpode.·' '·.C1oraci6n·en el: wm.a.n.óquecono el
Tren.. del Ejérci~, y cuyo. paradero. 'Don Ra.m.6n OrtegaOrle-.g-a. ;:r~~:' número 10 se' iI1stÍ"uye ~"m<¡tivó
a.ctuad se .ignora;c::qm~!"eCfri'6~ .~ el' ·ae·l-nStrUcciÓDinterlno de cSta.~t.;,. de su. detención 'en .su- .-ci<J.micUio.c;a.- .
términ~ de ~Odfas.-~a el,J~o, ti y su' partido:. ~. lle d~~~ntím~r.o.~48."y poste..
deImif.ru.o<:iónde c:bfuchón. para re:. 'Po~ l3. presente eito~ ,.na.moy ..em:- rlor.:-libertad~gtJJ:lerJ18J:i~ en2~de ,
clbirles d~ónen~ nú... 'pla?'..o'3.1 p~o en.el ·'S1.in1.a.rl0 abril .pasado•. , '" ".' .. ' .'
.tn,ero74- de 1.937 y ser~ocidQB 105 del 8.tl.ol936,sópre .e.st.8.ta., padoen.Madrid.,a. 22.. (je .jui'liO
pare! médico for~e'- .bajó .aperci- DOmingo,de Gi~rio (a)EIMatiO'de 193'2"·~Fa:.:ru~·Inirt;ructOr(ilegi-
biiniéntode~'"':lesel.:Perjuicio: a de q~ 'Aroolés,'-deun<JIB 55ab.0s de 'ble)~~Elsec~o'~ilegible)~ ..' ,
tIue hayalUg*'=r. ..' .'. "edad' ~~tura1 de~ce; iP~Ovincia ,..1,' O,"::"';'i~i6Z.·

Ohinch.Qn~ 23 ·.de jUni:o de 1937,.-· de ZaragoZa-,Y' '"3in dori:licuio._,e.qn(JCi~ ,,~.
El.J'uez de :tnstruoc16n..lesús Mu.... do.,~aetUaJ.·~ero.se-¡g-m>ra" . .,:":,~icro~'
:fio~-:-El se~retari.o;. EduRr,do p;i-. ~ -qUe dentro· :del térm-mo <4&10 Lentó ·Gumei':tno:~to::frii.n~.·
menMl.dias,a.oontar ,;de$de..la' Publ:icaciÓ11.· céi.~~~ ~ci~.se:..

J. 0....:....-1.157.· de' Ia .p~te -en ,·el."Boletip.' Ofici8.r· . ignoran, dOnrlclli8<io _iUtiJDiirmen:te:.en
de esta ProvinciayGAC.EtrA· DE esta.veebid&d, en ia'cane-' de Mayo
'LA.REPmitIc.i¡Se~e:en·eB:'· número'..17,·Cónip~dentrodel

.·~~·e~ue·.zgadon...·' ..• p.. ~,.~'_•.•~n·.'~•. '·."-'>.,··~,jPfu1,:-O..:n.... ~~."<,.'cb().l.mDstit.ul•.•e..•·n.•. :t·,o.... 't.t:nniiLe--di' ~"'"h¡(';<)tiía:sante-ef j'ü.zg3;;;'
.Jca.quin"rem.preta,·CUYO ¡>&!'&i~:- ~~ ..~v-. ....... ~ ~~....... doInst.iucior número·do.s,'d~·'esta:'·,.'

ro Se .cÍesconocé. viudo de Maria RO- deque'sinQ -10 v-erifica; ~rá decIa-"'ca.pital;sect=~tar1a'-d~ don;'A11iOniQ'
, 9rlguez :Ma.rtúÍ, .na.turaf <le" Cienpo:. iadot;beld~' 'v-le~ -el perjuicio " Yá11e:. con ·e"l.íin. -depresUir ~:declara-.

zuelOlS se .le haCe por, este' .m,edio el .aque'.~ya.i¿-ga.r,~ derecho. .c:íóu, en,ei81Íma.rio -que. se·.inStruye "
ofrecirinento de acciones. que .det-er~ , Al propiotieln¡po ·ru4:g0 .. y -encar: con . elntíinero 4.44'.'de ','19.36, .Por le-
Il'Iinael artículo 109 de la.. Leydego atadas'las autoridades yagen;t-..ee" :ñonesd~~o,:MartúiIba:rraY.
Enjuici:a.InieIl.tO éi"..min.Q¡l,'eu,suina- . de la. Po1ícla. Judicial procedan. a·su otroo;;, ·b&jo,aper-CibiIniento.que; de
rio porniUerte·dedicl13. mujer en ~y detenci~paDi.éndoIo·& 'mi .nO oomPaXeOOl'.I(llparará.· el ,peTjui-
a~ente de' autom.6vil. en Vullare-, diSpOsición.· '. ·.Cioa. que haya' -lugar. """ . .
jo de SaIvanés;~cOnel número 66 Dado" en 'Guad6-'I8.jara.,,·S; 22"de M:adrid,a>Sde '~yo de .1937.-=-
de 1937, :que !:e sigue en el J~~o . junio de 1937.-El Juez; Ramón Or~ ElsecretárioAntOilio Yáfi~ ,
de InstrocciÓ'D. de Chiriehón. ~ega.- -:El seeret-.ario/.Cipriano ' . . ." :" ',' J .. o.+ii68. ..

. Cfu~chfu;23de juni8 de 1937.-. García.. ~.,.,
El'Juez' de InStrticci6n, ...Jesús: ~u- ' . ..J.: 0.----:-1.160. .cEDu::LA ':i:>E;.~.AqION~ ','
fi<Y,&.----'-El 'secretario, Eduardo' Pi-
mei1tel. .
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térnr:ino de diez dfas ante el eXpre
sado Ju~o para constituirse en
prts16n en la cárcel del partido y
responder de los cargos que le ·re
,s.ulten., bajo' apercibimi~to de ser
declarado rebelde y. pararle el t-er
juicio a que haya lugar.

Murcia, 24 de junio de 1937.-'
El Juez de Instrucción (i1~ible).

El Secretario, Fulgencio. Navarro. 
J. 0.-1.169.

.Ayu.so Talavera.,. Josefa. natural
de Murcia, de estado divorciada, de
p~fesi6n BU 61?XO, de 29 afiQS de·
edad, hija, de Alfrildo y de. Clotil'de,
domiciliada últimamente en Murcia•
ho,y en i.gno~o paradero, procesa-·.
da eñ causa ntí1n.ero92 de 193'7, por
el de-litode- desobediencia,. seguida
·en el Juzg:-...do d.a' Instrucción del
distrito nlhnero 2, de Murcia, como
compreruiída en el número primero .
del artíCWl> 835 de .la. Ley de'Eli.
juici.a.m.iento Crim.inal, cozruparecerá
en el :t~rmin.o de diez d.ías3Jlltc e!
expresado.Juzgado para. constituir
se en pri.'ilí6n en la cárcel del p~-

.do, bajo apercibimiento que de. no
verificarlo será declarada xebelde-_

Murcia, 25 de junio de U37.
El .Juez de Instrucción, F. Soler.
En Secretario, .roSé Pardo.

:r. 0.-1.170.

J~ 0.---1.167.

·const.\tuit:se en prisión, que les ha
sido daa';;ta.;;ia por a.uto de esta fe-

. cha, ... en méritos del sw:I1a.nQnú
m~ro 22 del corriente afio pOr delito
de estafa, 'Ilue contra ellos instruye
este Juzgado, declanindoles procesa
dos, bajo aperCibimiento de ser de
-cla.ra.doo rebeldes. si no lo verffice..n..

Ma.Ju-esa., a 23 de jUnio de 1937.
El JUEZ de InstI-uCCiÓZI, Ricanio C..ar
dó.~El Secretario Judicial, :Antonio
Bonaf~ •

J. 0.-1.163.

'. REQUISlT01UA..S

.-." .;'

Madrid. a 24 de i'unío de 1937.
El -Secreb-.io. Antoiño Yá.fiez..

J. 0.-1.1&4.

EIDICTOS .

En virtud'de p-roviCJencia. dictada
pare sefíor J'uez de 1.nstruceión nú
mero Siete,..de Madrid, en '130 ejecu
toria <le .C8.u5a seguida con -el- nú
meoro 116 de .1934. ·po·r"hurto contra·, .
Doming<) • Be.rmejo MaaJ.Zan&re.s, se
dejan .sin. efecto las requisitorias' que
lla.m.a.ndo a' d.icho iproceaa.do. ~ueron.
publicad~ en .'l3. GACErA de 3 <le
agOltOO .de:i.935; y-en. el "Boletin 00
_q]AJ7f de est:..P.rcv'....""Iéiá,· de 9 de igual
~ y·afio. nl.ediante aoque la sala
~ciaJ. . ~e .~ del Ttibunaa
SupremO.'·¡.Drauto de 25 .de :mayo
último, haáplicadoa dicho procesa-

. do los' beneticiosde1Dem-eto Ley' de
22 de enero <Ie193i.

·Madrld,a.-2:'; de-juDi~de'1937.
El .Juez (ilegil)le) .--:-El Secretarto,
(ilegible).'

-'Don Juan Martinez Carbó,Ju-ez
de "L"1Gtru~i6n. ejerciente de esta
ciudad de Priego (C'..l-enca): y sU

partido.
Por ~- presente edicto hagÍ) sa

ber: Que en este Juzgado se sigue
smnsrio. con el número ocho de
1937," .sobre lesiones, con. :::rl.o-ti~() de
haber volcado, en la ta..-rode del <tia. 4
de mayo Ultimo, y en. el -término mu
nicipal de .La. Frontera, en este par
tido, elCami6n de suministros del
eegun.do ba.~ón de' la' 60 Brigada

.Mixta; cuyas demá.s. señas se- des
conocen, 3.9i come> . .su conductor y
á.lgunoode sus ocupantes, habiéndo
se· a.cordádoüamar por medio del
presente al ref-er.ido conductor y de
máS . ;personas que ócuparan dicho'

Bia.nch:Pons,·. :F.r-...ncisóo;'prat Se- Aransa.-y. Luis;_de :prOfesión me- l'.anl.l(m y qne !!-D- ho~~ r~t:::.do c.e-
::~~-r&,~ Ramóii y Escuder J8.1lerDom.-é~di-co, dOJ)'liciliadcJ' úl1ir:n.a1ri.:""nt~' en.clara:cióp. en el referido sumario, de

'-nech,. .-tociosellos·mayorescd~eda.d,. 1t4drid y _aBr~(!!!o!!.a.:.pr~~:::.en. . co:m::pa.recen.cla. a.nw.esf.e J'uzgado de.
-cuyasdemáfl circunetancimy actua- e3.usá. númer() U de 1937, por el de-~ lnstrucei5n dentro. de' quince días
les Pa.rad~'se :ignoran, .domiciJia,~ 12,to delesiones~' seguida ene1:.J.uz-:- M.bil€'S. i .durante las- horaa deau- .

· das l1ltimamente en esta- ciudad :de ;gado de I.tistr.xcción del diatritonú- 'diencia, para ,ser oído el primero y .
.Manresa. .com~ecerán .dentro·üe1· mero. 1, de ~~.Como compren::' . ,'recibir d;eclaración' a.. . los denl.áS,

,t.si:mino:"del,Odías.delan.tedeeste dido. en el número primero del 8r- -S¡pérdbiéndolea que de no hacerlo en
·..r~o .de):nstruCción, ·'IJ3-ra.-reci- tic~lo.. 83-5 'd~ Iai.ey de EnjUicia- el' plazo sefíaJ.a.<'i.q les· parará. el per
birJ,~ ·d:ecJ:araclónindaga.tor.ia. ynnen,to CrimiDal, .COlnparecerá en juicio a que hubiere lugaJ.·.

DonF:rn~~co NavarrCi'Rear. Juez
m1U1icipal en fimctonEé del de' Ins-
.trucci6n de ~Villay su Partldo..

Hago $Lber: Que en el .sw:nario
que 38sigu~en.~te .Juzgado con' el
'nUmero 4 del corriente .afiofSobre
muerte de.Un hombre a ocmsecu~e1a
de choque de 'lUla motocicleta. con un
cem:rión,heeho ocurTido el dia.2de
febrero último en el kilómetI'() 166 de·
·la cattetera. de Madrid a Caatellón,
términOmtmi~l . deM.ori~ecilla,
heaco.rdado librar el presente lla-

En -virtudd,,; provideneiB. dietada. mando :alo.s~ pr6x1m.os parien
· -po-'-. r elsefior ..Juez. de~.. n.. ú.- .- tes y 'a' cu,antas' personas pÚedan' fa.-

- "cilit8:r datos .sobre la identw.caeión
·nrero.7;-de·~,sehaceSa.ber, de.Cucl1o-cadaver que luego se-deta
PQrmedioi'deiip~nte,qUe' se'iDBer-:-.
taIáenlaGACETA riELA REPU- llará,:i>ara.qi1~enel~ de l0.'
'B,p:CAY ,enel-''BoltinOf1.ciaJ.'' de,: _ellas co#rpareZean ante este .Juzga
a.C1áella. .ProVincia .qufldan sin eiéc.to do () Ele derija.'"1. al mismo- por escrI-

)ais~ requisiteria$~ellamando a:ro- tri expresando SUB cirC1IIlStancias
. . . ~..o:::::;:;lc<>, . :rC5iUencia y <lomic.ílio,

i:ié, "iYirguei, ·:a.:.inón,._~'i..moteodesal:-:
cedo y Arri~M8.Elc:arUa, .conocido para. ser 'oí<i08en el referidó sumaiio

.. y .ofre~erks el' !procedimiento ~ tepor .José ~""Uel(Íe1aeua.aia.'saaee-
· -do .. proc.-es.ado. PO.'r- ó~lito. de. ÍIU.pru.." n()rdel a.rticuIo, 109 de la. L-eyd~E'U-
,. ." juídamiento CriIÍ:liDaJ.•.

-denci.ieiiea. SÚ:na.ri0 592 d~ 19:$1., ..' .
fueron· publicadas en la GACETA . badá.v:erai!Ué sehacereferen-

.. dE!! .21 (i~ ootubr-e4e.1.936· y en el cia.-Es el de '-UD. holilbre que repre
""BOletiÍl" del 15 -deigua.1mes y año, 1i>Emt8. de'-UnOlS -25 a 30 añOS, deuna
niedian.te a que la.Sala.' Especial de eStatura. de 1'730' metroB,:. deoolor'

·A.nmis"'Ja.'del. "TriPunai Sapremoha. moreiio7 c¡ueviste cna.quets. deeu.ero,
· a¡plicado .a..' dicl10 proceSado los hene- pantalón de Paila. fin..., ·botas. neg.I'S3.,

.' ftciosdel necretOLey ~de·.22: -([e-'ene~I~y gorro.de cueroezi.fotma<1e
:LO del.cor-neJ:l:t:e ·aiio. . . casco.

. :M:8dr.id. .a 26 de' junio d-e1937.'"':"'!· '. Dado en Motilla. del Pa.IaOcar; a
· .El,:¡:uez . (ilegihle).---,-El SecretariP, Ude juma dfl 1937.~Fran-CisOONa-

(fieg:¡."ble) • . varro.-El· Licenciado, ],fig:uelVaDs;
':., ..., o ' 16t:> . . . .J. 0.~J..168. ... ~- .-..:....
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EDICTOS .,

.

dictada en el 2U.J:1&rlo nll:m.ero 332
de :¡g36, seguldoett este Juzgado
porm'Uerte. entre otros, de Fernan
do M!a.r:in Torres. en Sorihuela. del
Guadalimnr, el dia 30 de jUlio del
afio pasado. bamandado se _~.f~~
can las ácciones delartiéulo l09.de
la Ley de .Enjuieianl:ientoCriminal
a loo: he'rederosdel interfecto Fer-'
D_ando Ma.T~Torres. - que. se desco,.
noce qwénea .sean. Y a.tal 'fin: se les
cita para. que .dentJ:o. del término·
de< diez ·dIas comparezcan ante este
.Juqado. al- fin.dicho, apercibiénd~

lee que. de no verificarlo -.les parará
el perjuicio a. que h&yaluga.r. en de-
recho. '

y _pu-a su,~ercl.ón en ]03 .pe-,
riódicos oficl8llea; expi(lo., ,la pre.sen
te y la. :firm.o, en VnIaearrillo.a 28

- de junio .de 1.937.~El seéreta.rio Ju-
dicial (iiegible). .

cT'I'ACION

.Antonio .JiménezMor&les, de 29
afios de edad, .:¡\le dijo. ser Sargento
de:! p:timer BatBnón de Voluntarios
de Córdoba, número 9, cuyo parade
ro .actual .Se desconooe, comp8.rece
rá dentro del téri:n1no de diezdias,
en horas de -de6pa.cho,deonceatre
ce, en diB.·laborable..ante- eL .Jiwga
do de InstruCción nfunero 3. de· Va- .
lencia,·· co~ objeto de redb!rie·decta.,
raciÓn cOmo perjudicado el el Su
Ina1'io númerO 59 'deL Córrlen.te· .afio;
sobre hurto. previnién-dple~emnl).
lo verifica le ~rá.··el 'PeIjutci6 a..
que hubiere lugar en'dereeho.-. : 4

. Va1enci~, 22 de junio ·de 1937~---:;'
El- Seereta.-po interino, _.TQsé F~rrer.

J. 0...:.....1-113.

.J. 0.-1.171

Dado en Priego (Cuenca), a 21
de. junio de 1937. - 3"uan M.a.rt1nez
carbó. ~ El Secretario accidental,
Pedro Rivero. .

Don Ce.1erlonio Patifto López,·
Juez de Ir.etru<:ción de .esta ciudad
de Priego (Cuenca) y su .partido.

POr _ -el -presente. -ediclo. ruego y,
enca~o 8. todas -las aUtQ.ridad.~'Jy
~entes .de .la, Pollcfa judicial' 'Otro

cedan a tabU8'C& y ~-te de: los
efectos SUStra1d.<lI!l en la noche del
d1a. 26 deabril'6ltim.o. que se detiJ.
.uan aeontinuación. _propiedad de
Ana FernándezMa.rt!neZ.""de'l don1i·
ciliO de.Tuan Pab~ Ferr.áJldez ZÚ~
niga; ':vecino de ~.ponién
dQlos, en caso de -ser habidos, a. dis- ,
posición .<le este Juzgado, jünts.
men'!:a con laS personas en euyo pO
der se encuentren, si no acl-eoium
Sl1 legitUna: adquisición,. y:.se .proce-:
da asimilsmó a. la busca de'·los· au-.. ..-
tores del' hecho' y' detención de ••.k16 'EDICOO A.gapIto Brezm.es ,.Val(lés,· OOcial
m.i3m.os, bliLst8.. hoy deSOOnoCidos. de . S&'Ia .de·. la' Audiencia' TerrltOrisl

,pues a.sf io, :t:ens"o. acordado en ("1 't Tf'"ó'ái;Garci~ t.>asi. .Tu~deIris~ deM.a.drid.. .. ,.. ,... "
su.mano que Se inStruye enestéJuz.. ruCCl n.1nterino del-Juzgadonú... -

,g3;do con él ',núJnero ¡¡;··dei año_ en meré-g~ de.·. esta ciUdad.. - ,certifi~: .Qu~·a:nte···eeta. Audieri-
curso, sobre .robo, _ Por E1i. presente ~<:tO h8.g0 sa- ci.&'R.61¡'i.tv...~.· Secreta:rrade Fran.;.

oor' .Qu. --_.- . ·dich· _-i --" '-S' ,~.'.ev·G.arefa.. ' ·samos.·-·.·..... _ .'.-...p.roced.·.en.-t.. ·.~.d:el·
.Efécto.sSU8traidOe .' . e ,en . . o...uzg......o~y c- '"c-:-etaria de1 tnierfnoJ.,ge·Feuer;se- . .Juigadci'nlÍlnero 15,·pénde la-~'usa

Doscientas pese~ e~ dos bine- 'instruye er.Bmnarlo número-128deI· . ~b··a.·.~=a.'_~~.ezcla:.,~.. ·.·~Bartó..· ..:__.~~..·.~.om..·.~.
tes deJ.Banco de: Espaiia. . cOrri:eD¡te·afio-,~breroQO'·de.300iPe.:="""'·""""" ....... .• .. ~

,. Un . relej deca;baller:o, marcs. .setas,enhilletesa Ma:rla .'rreViaoha-aiCtado la.-7miuíentEi~lticl~n:·
:'Cenis·:. Co:ll1:apas- 'de oro. ..Árroyo.-Ó~:22aftoBó~ edaCi,:bechO . ED.-vk-tade io. ,queseIrLaÍtiftest;a ...

.. : Un medallón 'de 'gro calado. con ocurrfdOel~:.cIia.de ayer en Sa-dOmi- enei.an:rerioresCrlto.·h.~e saber
t>edreña mosaica.. : dUo. -sftoen la ca.lledelMae.stropor~~ ei:tlos ·:PeriÓdIoos. ofida:'-

. '[J:qpor'"..arretraiAs -conteniendo .Aguil&r•. nmnero9,s~gund.a. puerta. >- leS al- qt:ere1lante don.· BartOlomé
en su int-eriorfotOgTafíasde .f;a!lní- Y por ·providencta del <Hade hoy acor~ Ba):ba HerDán<iez:, .que si en. :térmi
liares~ 4adaen dicho ~O, he a.cordado no de diez dIaS no desigri&--!otrado

.. - Un .aJfiler de se6.ora. de oro. for-- .ofrecer las .. acc'f.Qnes del mericioI13ido p8.raque. eéeneargu.iéde S".J. defen':':
ma. de araña. con~piedras preciosas. .sumario, a.tenor del articUIol09 de ;sa o manifieste Sus'deSeos-'-dedefen

Una sortija. -de sejiora.· de plata,· la Ley ..:ic:-E:i:iju1clami~Cl"iririnal, derse 1Po'r. si misIn0' :se- leteridrn.1)or
conpieJr-as :~tación brillante. . al padre de diCha. perjudieada.:na- -dcs'istIdo, y 3.~~....a.do 'de :fas accio~ea

_Una cadena ·ycolgante crUz, am.madoE-UStaqulo Trevifiri Molinos.. que viene ejerdtanc!oen estacau-
baos· de·oN), -COn diani8.ntes. Cuyo pai'adero actual se desconoce, - sayo continuará la. m.isIñ.a con b. $0-

Un aJ:lUerdeSeño:r8. de metal :POr:. medio .del preeentil;- que se in- ·la intervenci6i!- del sefi.or- Fisc'adco~
blanco ypiedras.de fari'Íasia. . sel'ltará. en la GACETA DE LA RE- .. 01.0 pa;rte acusadora:.

-TJnos: pendieil~idem. PUBLICA.' . .. ·_M%l.drld, a Rae..Pmio de 1937.--..
"Unas gat3.S8J:luIm1d&9 y gradua. . V'a.1-encia, ·.25 <te ~o ~ 1937.-· P. E., Ga.refa.:saoin:08.-;RUbriC8.d0s~

das, -con su es.tuc.b.e., ............... -se:fl.ora. Tomú' Garcia.-El Secretari.<>inte--. - ... ..... ..... ' ..,. ..
r-- y para. que-tengaef~tosupu-

Un frasco -de'~esencia.."Rét:hesse". tino• ..toséFei"rGi'". .- blicaci6n-an Ia'GÁCET'Á DE LA
Ui_.!D.a.. caja. -_'con __netas...- y._,r'oso_Ul·-_ -. ~J O ·11·74 .. . ."..cw...;. . ,. ..--. .., ·P...B!P~20A; .e.~~ ·:·--::1·'· !?r~e:::.te

U:U;...edicto-. en Jl.ta.drid;·a17 dejUiÍio .de
Una Jibl'a.de. chocolate. ~ULA. .. .1937•...:-:-E!~d""....=i1,~C*-.~>:U.;;. ~~-
Un bote de "Posc8o". El·· .sefíor .. .Juez d~ rnstrúéclón- de" - pito- Brezmea.
D~ d~-ai, tiñó d.;; '.61l<:i5 .d;;; ¡¡¡;j.- o=ste,p&-ti<io. P9~~. ~óe;ncia{teñ.oy·

. \

\,


